
=
 

•REPUBLlCA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
 

RESOlUCION NO. 11/2011 

SOBRE ESTRUCTURACION DE OFICINAS DE COORDINACION DE LOGISTICA ELECTORAL EN 

EL EXTERiOR (OCLEEl DE PANANlA. PHILADELPHIA. NlIANlI Y NEW JERSEY. 

La JUNTA CENTRAL ELECTORAL. institución de Derecho Público. establecida en la
 
constitución de la República y regida por la Ley Electoral No.275-97. del 21 de
 
diciembre del 1997. y sus modificaciones. regularmente constituida en su sede
 
principal. sita en la intersección formada par las avenidas Luperón Y 27 de Febrero en
 
Santo Domingo. Distrito Nacional. frente a ia "Plaza de la Bandera". integrada. por el
 
Dr. Roberto Ro,orlo Nlárquez Presidente: Oro. Rosario Graciano de los Santos; Miembro
 
Titular: Dr. José Ángel Aquino Rodriguez. Miembro Titular: Dr. césar Francisco Féllz Féllz.
 
Miembro Titular: LIc. Eddy de Jesús Olivares Ortega. Miembro Titular: asistidos por el
 

Dr. Ramón Hilarlo Esp1ñelra Cebollas, Secretario General. 

VISTO: El Reglamento para el Registro de Electores Residentes en el Exterior. aprobado 

en fecha veintisiete (27) de junio del año dos mil uno (2001): 

VISTO: El Reglamento sobre el Sutragio del Dominicano en el Exterior aprobado en 

fecha Siete (7) de enero del año das mil cuatro 12004}: 

VISTA: La Ley Electoral Na.275-97. del 21 de diciembre de 1997 Y sus modificaciones. 

VISTA: Le~ No. t36-11, de fecha siete (7) del mes de junio del año das mil once (2011'


~~el~~g~i~u~~~~:a /~i~~t~~~:n;~~~e~~~t~~~~ni~~nl~s ~~~~~~~~ord' aPmarnO' la elecdóJ~1
 
extenor. I Icono en e 

VISTA: El Acta de la Sesión Ad .. t .Electoral, celebrada en fecha ~~~~~c,vtaubExtrdaalrdi~ar2iaodel Pleno de la Junta Central re e ano 11 (Acta Na.22/20111: 

CONSIDERANDO' Que el rf Ide 1997 Y sus .madifica~i~~~~ 8;st~~:~c~y Elec~~ral Na.275-97 del 21 de diciembre 
extranjera. en plena ejercicio de sus d que .Ias dominicanas residentes en el 
derecho al sufragio para elegir President ere~hos CIViles y políticos. podrán ejercer el e y Icepresidente de la República'" 

CONSIDERANDO: Que el articulo 84 •d" 1997 Y sus modificaciones. orden~el~a Ley Ele;toral No.275-97 del 21 de diciembre
~neod'~OOO' quedando la Junta Central Ele~~~r~~'on dlel voto .en el exterior a partir del I a, con a apelan de implementar dicha 

CONSIDERANDO' Que '0 Icuantas medid~s se I ey ele~toral dispone Que la Junf 
residentes en el exte an necesanas poro hacer posible q a 7entral Electoral. dicte ~ 
propia Instifución es;~~ y q~e se hayan empadronado en ~~ lOdOS los dominicanos ~ • 
las elecciones pr~sidenci~~eSacultadde ejercer el derecho c~atzto establecido por la r)'.

y vicepresIdencia les del año 2012' SI uClonal de votar en 

CONSIDERANDO: Que el arti . 
en el exterior". La Junta culo 13 de la Ley No. 136-11 estab " 
proceso electoral en I Ce;tral Electoral determina la or lece:. Logística electoral 
existirá una Oficina deeC ex enor..En cada una de las d~~'zac'on y el montaje del 
cuales tendrán funci oordlnaclon de Logística Eíecto crcaclones de votación .. 
la prerrogatíva de jU~~~sl~'ml:aresa las atribuidas a las jU~~~~~1 el tExterior {OCLEE}. las ~ s SI uaclones que se present ~C. orales del país, con en a proposlto de las objeciones 

~- h 
~~\I AL C',<,; 

, .. _ ",:9'.'~ 



~ESOlUClON NO, 1112011, SO~RE E5TRUClURAcrON DE DfIClJ',AS D~ CüORDINACION OF LOGíSTiCA Elt:CTORAL EN H 
::XTER,OR (OCLEE) DE PANAMA, PHllAlJl::L"H:A, MIAMI Y NEW JERSEY, 

efectuadas en los colegios electorales en el exterior, especialmente sobre vutos 
objetados y votos anulables." 

CONSIOERANDO: Que el párrafo 11 del precitado articulo 13 de la ley No. 136-11 
establece: "Pónafo 11.- Para :os fInes de aplicación oel presente artículo, lo JUNTA 
CENTRAL ELECTORAL determinará la comp05¡ción y fL:ncionamiento de esfas oficinas y 
~ijará las remuneraciones de sus m:embros y el persona! administrativo adscrito a las 
mismas." 

CONSIDERANDO: Que e! ort~culo 14 de la Ley No. 136-11 establece: "Artículo 14.
Personol de los colegios electorales en el exterior. La Junto Central Electoral crea las 
Oficinas de Coordinación de logística en el Exterior (OClEEj para la captación, 
reclutamiento, capacitación y selección de las oer$onos que conformarán los CEE, 
con apego a los disposiciones y bajo la supervisión ae la Junto Centrar Eledoral. 

Párrafo 1.- El personal qce se requiere para desempeñar los funciones de MierT'bros de 
Colegios Electoroie~ en el Exterior, cebe cL:mplir con 105 mismm requisitos que son 
exigidos en el país, incluyendo lo condición de estar empadronado y ~er elector ce la 
circunscripción donde ejerceró dichas funciones." 

CON~IDERANOO: Que la Junta Centrol Electoral requiere del establecimiento en el 
e~fen~r, de U10 estructL:ro administrativa. que implemente Jos instrcccianes y 
aISpOS(~I~neS qu,e emanen de aquella. similar a las juntas electorales que funcionan en 
el ternJono naCIonal y qL'e con ia finalidad ae satisfacer ese requerimiento se ha 
prograr.nado el establecimiento de Oficinas de Coordinación de Logís1ico EfecTorai en 
:~t~~~:7~~~~LEEJ en Coda lugar en el que se establecerán Colegios Electorales en el 

~s?e~~~~A:g~~~~~ ;~r~~~~s~~~ra! E!ectoral requiere d~ la implementación de un 
Electorales en el Exterior, Ese sisfem e~os r~uftados que 'iurJon en Jos oistintos Colegios 
similares al implementado en el territ~rioe c '!lputm, a s~ ~esarroUado en condiciones 
resultados. conjuntamente con los e........ ·¡·dnacrono¡1, p,ermrfrra lo consolidación de dichos 

'J') J os en e pa¡s; 

CONSIDERANDO: Qce se requiere de '. 
adecuada paro la escogencia de los c~na coordrnacr~~ de la logística elecforal 
Fn~~a ,~o~a~ dichos recintos de la acce~~~~~~ vOtOClO~ en el exterior. así Como 

gn a e Jos votaciones; y segunoad necesarias para la 

CONSIDERANOO: Qce es Com ' 
paro que los rfd petenC'o exclusiva ae la Junt 
normas y pro~~i~i~~t~s agrupaCiones, políticas tengan P!e~oC::;;al ,EI~c1oro( velar 
log!stica Electoral que son ophcadas en cado Off ' OClmlento de los 
elecciones. con ont:7 e.'. Exte~io.r (OClEE), en Jo relativo Clna de C~Ord¡noción de 
de esto manera pode~CJ,?n ~UfJC¡ente al desarrollo mismo d~1 ~. o~ganlzación de {as 
general;	 Oflen ar a sus m;embros, delegados . lO ~ Jos elecciones y 

y SImpatizantes en sentido Y,! 
ATENDIDO: Que el 20 d Br.. 
Pre,sidente y Vice-presid:rie°YO del añ? 2012, se celebrarán ele . 
y diputadas representante da~ la Republ'ca Dominicana as" CClo~es para elegir el 

s e a comunidad dominicana'en I ~o~o ~rete f7} diPL.'tados 
ATEND/DO: QlJe es ' e ex enOL 
e" necesario que la O· . 

n e Extenor (OCLEE) e t· ,s ficrnos de Coordina ., 
que puedan c'ump/ir a c~~:¡¡~e~rdamente estructuradas an~~~~de logística Ele~loroJ 

o	 con tocas las obligaCiones e eso fecha a fm de 
puestas a su cargo; 



-- ------

RESOLUCION NO. 11/2011, SOBI<'F E~TRlIC1URAClO1'< m OFIClN".s DE COOROINACION DE LOGíSTICA ELEC,ORAL EN FI 
EXTEI<'IO'i' (OCLEE¡ DE PANAMA PrlIL.lI,OElPriIA, MIAMI y NE...... JERSEY 

La Junta Central Electoral en uso de sus facultades legales: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Estructurar los Oficinas de Coordinación de Log:stica Electoral en el Exterior 
(OC:.EE) de las siguientes ciudades. las cuales quedan conformados como sigue: 

OClEE PANAMA 
N 
Te 
Sí
 
Jo
 
Fr 
D
 
Fe
 
Ro
 
W
 
C
 

OClEE PHILADElPHIA 
Nombre 



-

Luis José Sónchez Corniel -
Yunior Alfredo Ramírez Santos 

lizordo rabión 
-

Enerolina Merceges Peral~a Cerda 

Ana HlIda De La Cruz 
-

Altagracia Remirez 

__César Sebastió~ Tavera Mieses 
Carlos Salas Palanca 
Freddy Reyes Peña 

-

OClEEMIAMI 

OMeRE - ! CEDUlA POSICION SUGERIDA 
adoro Cruz Martínez D68-oo54795-9 Presidente 

I ero SUDlente 
2do. Suclente -
1er. Vocal 

, ler, Supiente 
-

2do. SUDlente 
2do. Vocal 
1er. Sun!ente 
2do. SUDlente 

-

-

món Batista Reinoso 047-56294·7 
-

sé Luis Diaz Rodriauez 031·0386482-7 
ankrin Santos Suene 
annerv Montós 

071 -0033322-3 
023-0132854-4 

'(Ix M. Rodríauez De la Rosa 
rnón G. henríauez Ramos 

el\i;¡,fona Costro 

001·'236268-5 
-

001· J376760-2 
056-00 10601-6 

arIos Puello Gonzótez D48-0097492-7 

-
Céduía 
023-002562-1 

049-0048538·6 
-

001-0854923-9 

042-0005293-6 

049-0016035-1 

----~ 

-
042-2929241-3 
00 1-0808452-6
 
023-00 162426
 

-

-

-

Posic:ón Sugerida 
Presidente 

-

Sustituto dei 
Presidente --
Sustituto del 
Presidente 
1er. Vocal 
Sustituto del 1er. 
Vocal 
Sustituto del) ero 
Vocal 
2do. Vocal 

Sustituto 2do. Vocal 
Sustituto 2do. Vocal 

-

-Nombre 
Cédula Posición SugeridaMercedes Brita Benítez 
002-0004087-1 Presidenta

~~nfon¡o GutiérrelTOmal 00 1-0089762-8 1er Vocal Feliciono Sena Jiménez 
DO 1-1628500-8 2do. VocalAlberto ~odríguez 
001 0326348-9 1ero Suplente Presidente Roberto Balbuena 
001-1694531:2 

2do. Suplente Presidente 
Dlsla 
~anuel Rafael E. S6nchez 

001-0447822_ J Jero Suplenle del 1ero- ~ Vocal
Rosseny Burgos Tierno 

001-1104905_2 2do. Suplente del! er 
Vocal 

Tirso Eduardo Urbáez Pérez 
002-0147433_5 Jero Suplente del 2do 

Vocal 
Vicente Fobre Maranto 

047-0200327-0 2do. SUPle~12dO:-
Vocal 

. 

. 



mbro Titular 

RESOLUCION NO. i! (201!, SOBRE ESTRUCTURACION DE OF\CINA~ DE COOROINA(:¡()N DE lOGiSTICA ELEClüRAl EN (L 

:::XT:::RIOR ¡OClEE) DE J'ANAMA. PtJllAOE~P!-'(AMIAMi y NtW JERSEY. 

OClEE NEW JERSEY 
r:~-
Nombre Cédula Posición Suaerida 

-
I 

Fernando N~ñellópez 031-0256437-8 Presidente -
Julio César Cabrera 03] ·0378902-4 

-
1er. Suplente 

, FernO'1do Santona 
. 

. 223-0099113-4 2do. SUDlenle 
Juana lebrón Costro 001-1 400873-3 ' 1er. Vocal 

-

~fgel A. Rivos Rodríguez 001-1240531-1 1ero Suclente 
-

Pedro Ju~án ROdrlQUeZ Sosa 031-0286114-7 2do. Suolente -
Hédor Antonio Troncaso Brito 001-1568023-3 2do. Vocal -. . 

Flor Maria Tejeda 
-

001-0153653-0 i E?f. Suplente 
Ale¡andro Benjamín 

-
018-0073445-9 2dD. Su¡:>lente 

Gise:a A(monre Francisco 001-0455361-5 Secretaria 
-

SEGUNDO: Oraenar, como al efecto se ordena, la publicación de ia presente 
Resolución conforrPe a lo que establece la ley y se dispone su notificación a todas y 
cada una de las partes interesados, en fiel cumplimiento de las disposiciones 
contenidos en el artículo 23 y siguientes de la I_€,{ Nc.20Q.-04 sobre Ubre Acceso a la 
Información Púbka de fecha 03 de marzo del 2004. 

DADA en Santo Domingo, a los diez y siete [J 7) días del mes de octubre del año dos mil 
once 12011}. 

DR. ROBERTO R MÁRQUEZ
 
Presidente de lo Junla entral Electoral
 

4~~o DE lOS SANTI<O:S~~~~;;;~El~~~ RODRíGUEZ _ bro Titular 

-Q) 
DR. C AR RAN FÉLlZ FÉLlZ LIC. EDDY 

ro Titular 
i 

........¿

DR. RAM~LARIO E~a;( CEBALlOS 
Secretario :~~~ar 

4 


